ANEXO I
D.                   con  D.N.I. núm.             ALCALDE-PRESIDENTE de la Corporación Local de                      (SALAMANCA), con DOMICILIO en 

EXPONE


Que en el Boletín Oficial de la Provincia núm.           de fecha             ,  aparece publicada la Convocatoria Pública de las Bases para la Selección de Entidades Locales de la provincia de Salamanca, para el Ejercicio 2.009,  para la Formación/Rectificación de Inventarios de Bienes de las Entidades Locales de la Provincia de Salamanca.


Que resultando conveniente y beneficioso para los intereses de la Corporación Local acogerse a esta selección, al objeto de contar con un Inventario de Bienes ajustado a lo preceptuado en el Reglamento de Bienes 

Que por medio del presente SOLICITO, de la Diputación Provincial de Salamanca:

La inclusión en la selección del Municipio de............ al amparo de la anterior Convocatoria con destino a la Formación/Rectificación del Inventario de todos los bienes y derechos de la Corporación cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisición, así como los Inventarios separados de los bienes y derechos pertenecientes a esta entidad y establecimientos con personalidad jurídica propia y dependientes  de la misma, para lo cual aporto la siguiente documentación, (la establecida en la Base Quinta):


 Documentación: Las solicitudes de inclusión en la Convocatoria irán acompañadas de la siguiente documentación:


- Certificado del Acuerdo Plenario o en su caso de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia (adoptado conforme a modelo normalizado que se acompaña como Anexo II), de solicitud de inclusión de la Corporación Local en la selección de Corporaciones Locales para la Formación/Rectificación de Inventarios de Bienes para el Ejercicio 2.009.


- Certificado relativo al número de habitantes de derecho de la Corporación Local referido a la última revisión padronal.


- Certificado del importe de los recursos ordinarios del  Presupuesto de ingresos de la Corporación Local.

· Certificado acreditativo de la fecha de Formalización o última Rectificación del Inventario Municipal.

· Declaración responsable de encontrarse la Entidad Local al corriente del cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social.


-  Compromiso de poner a disposición de la empresa adjudicataria de los trabajos de formación de Inventarios de todos los documentos e información existente acerca de los bienes y derechos de la Corporación Local.

Municipio,

El Alcalde/Presidente 

de la Corporación Local

Fdo.:ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA .- C/Felipe Espino nº 1. 37002. SALAMANCA.-
ANEXO II

D.                              Secretario del Ayuntamiento de                   (Salamanca), de la que es Alcalde D.                                       

CERTIFICO


Que publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, número             , de fecha           la Convocatoria Pública de Selección de Corporaciones Locales para la Formación/Rectificación de Inventarios de Bienes de las Entidades Locales de la Provincia de Salamanca para el Ejercicio 2.009.


Resultando conveniente y beneficioso para los intereses de la Corporación Local, acogerse a esta Selección, dado que no se cuenta con Inventario de Bienes formado/ no ha sido actualizado (rectificado), el mismo desde hace         años, (mínimo 8 años), se acuerda/resuelve por el Pleno/Alcaldía/Presidencia

SOLICITAR


De la Diputación de Salamanca la Selección de este Ayuntamiento con base en la Convocatoria citada para la Formación/Rectificación del Inventario de Bienes de esta Corporación Local, así como los Inventarios separados de los bienes y derechos pertenecientes a Entidades y Establecimientos con personalidad jurídica dependientes del mismo

Y para que conste y surja sus debidos efectos en expediente de solicitud de inclusión en la selección para  la Formación y Conservación de Inventario de Bienes para el Ejercicio 2.009, se expide la presente Certificación, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación Local


 Vº Bº


EL ALCALDE

